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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17* y la Resolución Nº 11-E/17 de la Secretaría de 

Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, los oferentes deberán presentar una "Declaración Jurada de Intereses" en la cual se 

manifieste si se encuentran o no alcanzados por alguno de los supuestos de vinculación 

contemplados en el referido decreto, respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe 

de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo 

Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la contratación o acto de que 

se trata.  

 

De igual manera, los oferentes deberán declarar si tienen o no vinculación con las autoridades de 

ADIF SE con competencia o capacidad para decidir sobre contrataciones (adjudicación) y/o sobre 

el otorgamiento de licencias, permisos, autorización, habilitación o derecho real sobre un bien de 

dominio del Estado llevado a cabo por ADIF SE.  

 

En cualquiera de los casos, las declaraciones juradas de intereses siempre deberán estar firmadas 

por un Representante Legal y/o Apoderado del interesado.  

  

A tales fines, se detallan a continuación la nómina de autoridades de ADIF alcanzadas por la 

normativa:  

https://www.argentina.gob.ar/trenes-argentinos-infraestructura/institucional/gobierno-

corporativo/estructura-organizacional  
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*Los alcances del Decreto 202/2017 se encuentran disponibles en: https://goo.gl/gDPi9H 
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